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1. Función del Catálogo 
El Catálogo de Bienes  y Espacios Protegidos formalizan las políticas públicas de conservación, 
rehabilitación o protección  de los bienes inmuebles y los espacios considerados de valor relevante por su 
interés artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, etnológico, arquitectónico o botánico, y los 
conceptuados bien como determinantes o integrantes de un ambiente característico o tradicional, bien como 
representativos del acervo cultural común o por razones paisajísticas o naturales. 
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2. Relación del catálogo con otros instrumentos de ordenación 
urbanística 
El presente Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos forma parte integrante como documento 
complementario del Plan de Ordenación Municipal de Yunquera de Henares. 
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3. Determinaciones 
1.- El Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos define el estado de conservación de los bienes que incluye 

y las medidas de protección, preservación y mantenimiento de los mismos, de acuerdo con la normativa 
sectorial que les sea de aplicación. 

2.- En todo caso las previsiones del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos  se atiene a las siguientes 
reglas: 

a) La posibilidad de instalar rótulos de carácter comercial o similar debe restringirse para todos los 
elementos catalogados  y las obras de reforma parcial de plantas bajas debe limitarse; todo ello, en 
los términos precisos para preservar la imagen de los inmuebles y mantener su coherencia. 

b) Se entenderá afecta a la protección toda la parcela en que se ubique el elemento catalogado, 
solamente en los casos de protección estructural. En el resto de los niveles de protección se  actuará 
de conformidad  con las determinaciones de  las  Normas  del  Catálogo,  siempre  que  sea  posible  
garantizar  con  carácter prioritario la conservación e integración plena de los elementos protegidos 
en el mismo. 

c) En el caso de desaparición  de construcciones o  edificaciones catalogadas, la desvinculación del 
régimen derivado de la catalogación del suelo que les haya servido de soporte, requerirá la 
modificación del Catálogo. 
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4. Niveles de protección 
El Catálogo establece sus determinaciones de  preservación de los bienes que incluye con arreglo a los 
siguientes niveles de protección: 

1.- Nivel de protección integral. 

a) En este nivel deberán incluirse las construcciones y los recintos que, por su carácter  singular o 
monumental y por razones históricas o artísticas, deban ser objeto de una protección integral dirigida a 
preservar las características arquitectónicas o constructivas originarias. 

b) En los bienes que quedan sujetos a este nivel de protección sólo se admitirán las obras de restauración y 
conservación que persigan el mantenimiento o refuerzo de los elementos estructurales, así como la 
mejora de las instalaciones del inmueble. De igual modo en ellos sólo podrán implantarse aquellos usos 
o actividades, distintos de los que dieron lugar a la edificación original, que  no comporten riesgos para 
la conservación del inmueble. 

c) En relación a los tipos de obras definidas en el presente Catálogo, así como a las Normas Urbanísticas 
del Plan de Ordenación Municipal y con los objetivos citados, las de mantenimiento, consolidación, 
recuperación y acondicionamiento. 

No  obstante, podrán autorizarse, con carácter excepcional y previo estudio documentado y 
especializado: 

1º.  La demolición de aquellos cuerpos de obra que, por ser añadidos, desvirtúen la unidad 
arquitectónica original. 

2º.  La reposición o reconstrucción de los cuerpos y huecos primitivos cuando redunden en beneficio del 
valor cultural del conjunto. 

3º.  Las obras excepcionales de acomodación o redistribución del espacio interior sin alteración de las 
características estructurales o exteriores de la edificación, siempre que no desmerezcan los valores 
protegidos ni afecten a elementos constructivos a conservar. 

d) La identificación por el Catálogo de elementos concretos que sujete a prohibición de demolición en 
ningún caso implicará por si sola la posibilidad de la autorización de la de cualesquiera otros. 



P.O.M. Yunquera de Henares 
Yunquera de Henares (Guadalajara) 

Documento IV – Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos 

Marzo de 2010  página 7 

2.- Nivel de protección parcial. 

a) En este nivel se incluyen las construcciones y los recintos que, por su valor histórico o artístico, deban 
ser objeto de protección dirigida a la preservación cuando menos de los elementos definitorios de su 
estructura arquitectónica o espacial y los que presenten valor intrínseco. 

b) En los bienes que quedan sujetos a este nivel de protección podrán autorizarse: 

1º.  Además de los usos que lo sean en los bienes sujetos a protección integral, las obras congruentes 
con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura 
arquitectónica o espacial, tales como la jerarquización de los volúmenes originarios, elementos de 
comunicación principales, las fachadas y demás elementos propios. 

2º.  La demolición de algunos de los elementos a que se refiere la letra anterior cuando, además de no 
ser objeto de una protección específica por el Catálogo, su contribución a la definición del conjunto 
sea escasa  y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su  índole, para la 
mejor conservación del inmueble. 

3º.  En relación a los tipos de obras definidas en el presente Catálogo, así como a las Normas 
Urbanísticas del Plan de Ordenación Municipal, y con los objetivos citados, las de mantenimiento, 
consolidación, recuperación y acondicionamiento. 

Podrán autorizarse también, previo estudio documentado y especializado que garantice la conservación y 
plena integración de los elementos protegidos, las obras de reconstrucción y ampliación. 

3.- Nivel de protección ambiental. 

a) En este nivel de protección se incluyen las construcciones y los recintos que, aún no presentando de 
forma individual o independiente especial valor, contribuyen a definir un ambiente merecedor de 
protección por su belleza, tipismo o carácter tradicional. 

b) En los bienes que quedan sujetos a este nivel de protección podrán autorizarse: 

1º.  La  demolición de partes no visibles desde la  vía pública, preservando y restaurando sus elementos 
propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de  forma respetuosa con el  entorno y 
los caracteres originarios de la edificación. 

2º.  La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la 
autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del proyecto de fiel reconstrucción, 
remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que 
contribuya a poner en valor los rasgos definitorios del ambiente protegido. 

3º.  En relación a los tipos de obras definidas en el presente Catálogo, así como a las Normas 
Urbanísticas del Plan de Ordenación Municipal, y con los objetivos citados, las de mantenimiento, 
consolidación, recuperación, acondicionamiento, reconstrucción y ampliación. 
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5. Ordenación estructural y detallada del catálogo 
La ordenación estructural del Catálogo del presente Plan estará integrada por: 

a) La identificación, descripción y determinación del nivel de protección de los bienes declarados de interés 
cultural o catalogado por el órgano competente de la Junta de Comunidades. 

b) La identificación, descripción y determinación del nivel de protección de cuantos otros bienes se 
consideren merecedores de su integración en la ordenación estructural. 

El resto del contenido del Catálogo constituirá la ordenación detallada. 
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6. Documentación 
El Catálogo consta de los siguientes documentos: 

1. Memoria descriptiva y justificativa de los criterios de catalogación seguidos. 

2. Estudios complementarios. 

3. Planos de información. 

4. Ficha individual de cada elemento catalogado expresiva de los datos identificativos del inmueble, nivel 
de protección asignado, descripción de sus características constructivas, estado de conservación, 
medidas para su conservación, rehabilitación y protección, así como su uso actual y el atribuido, 
especificando su destino público o privado. 

5. Plano o planos de situación del bien o espacio catalogado y fotografías descriptivas de su configuración. 

6. Normativa de aplicación expresiva del resultado pretendido. 
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7. Protección del Patrimonio Edificado 
7.1. Articulación de la protección 
La protección se articula mediante el Catálogo propiamente dicho, en donde se relacionan los bienes a 
proteger con las circunstancias que en cada uno concurren, y mediante la instrumentación de la siguiente 
Normativa de protección: 

Régimen de usos 

Todos los elementos  edificados que estén sometidos a un régimen específico de protección, se ajustarán, en 
lo que se refiere a los usos permitidos en los mismos, a las condiciones de uso que prevé la correspondiente 
zona de ordenanza en donde quede incluido el bien protegido en cuestión. 

Niveles de intervención sobre el patrimonio edificado. Tipos de obra 

A continuación se exponen por una parte de la gradación de los diferentes niveles de intervención en la 
edificación o sus elementos, y por otra parte la posibilidad de intervención en función del grado que se trate. 

Se definen siete diferentes tipos de obras a considerar: 

a) Obras de mantenimiento 

Son las habituales derivadas del deber de conservación de los propietarios, y su finalidad es la de mantener el 
edificio o el elemento correspondiente en las debidas condiciones de higiene y ornato sin afectar a su 
estructura portante ni  a su distribución interior, ni alterar el resto de sus características formales ni 
funcionales, tales como composición de huecos, materiales, colores,  texturas, usos existentes, etc. 

Se agrupan bajo esta denominación, entre otras análogas, las intervenciones necesarias para el cuidado y 
afianzamiento de cornisas y volados, la limpieza y reparación de  canalones  y bajantes, los revocos de las 
fachadas, la pintura, la reparación de cubiertas y el saneamiento de conducciones. 

Si la obra de mantenimiento hiciera necesaria la utilización de técnicas o de materiales distintos de los 
originales que dieran lugar a cambios de colores o texturas, la correspondiente solicitud de licencia irá 
acompañada de la documentación complementaria que describa y justifique los cambios proyectados y sus 
efectos sobre el elemento y  su entorno, y permita la comparación con las soluciones originales. 

b) Obras de consolidación 

Tienen por objeto, dentro del deber de conservación de los propietarios, mantener las condiciones de 
seguridad, a la vez que las de salubridad y ornato, afectando también a la estructura portante pero sin alterar, 
como en el tipo anterior, características formales ni funcionales. 

Se agrupan bajo esta denominación, entre otras análogas, las actuaciones e intervenciones citadas en el 
epígrafe anterior que, además incluyan operaciones puntuales de afianzamiento, refuerzo o sustitución de 
elementos estructurales dañados tales como elementos de forjados, vigas, soportes,  muros portantes, 
elementos estructurales de cubierta, recalces de cimientos, etc. 

Si la consolidación incluyera necesariamente la utilización de materiales distintos de los originales, ya sea en 
la colocación de refuerzos o en la sustitución de elementos completos, se aportará como documentación 
complementaria la que describa y justifique la solución proyectada en comparación con la original, que 
expresará suficientemente las implicaciones  de  funcionamiento estructural, compositivas, estéticas, formales 
y funcionales de la sustitución. 

c) Obras de recuperación 

Son las encaminadas a la puesta en valor de un elemento catalogado restituyendo sus condiciones originales. 

La  solicitud de la correspondiente licencia de obras de este tipo contendrá, además de la documentación 
requerida para las obras de régimen general, la precisa para la descripción documental, fotográfica y 
cartográfica del  elemento que se considere, así como la del estado físico del mismo. 
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d) Obras de acondicionamiento 

Son las necesarias para la adecuación del elemento catalogado o una parte del mismo a los usos que se 
destina, mejorando sus condiciones de habitabilidad  y manteniendo en todo caso las condiciones originales 
en todo lo que afecta a su envolvente  exterior, a su configuración general y estructura básica original 
(elementos estructurantes) y a los demás elementos significativos que lo singularizan o lo caracterizan como 
de una determinada época o tipología. 

Dentro de esta denominación se incluyen entre otras, actuaciones tales como cambios de distribución interior 
en las partes no significativas o estructurantes, refuerzos o sustituciones de estructura para soportar mayores 
cargas, cambios en la decoración de las partes no significativas e incorporación de nuevas instalaciones o 
modernización de las existentes. 

Las solicitudes de licencia de este tipo de obras vendrán acompañadas de la documentación complementaria 
descrita para las obras de recuperación, y además la descripción y justificación gráfica y escrita de los 
cambios proyectados en la distribución interior del edificio, con expresión detallada de las artes o elementos 
que por ser estructurantes o significativas no quedan  afectados  por dichos cambios. 

e) Obras de reconstrucción 

Son las que al objeto de adecuar el bien catalogado o una parte del mismo a los usos que se destina, afectan a 
sus elementos estructurantes alterando su morfología en lo que no afecta a las características originad les de 
su envolvente exterior visible desde los espacios públicos, próximos o lejanos. 

Se agrupan bajo esta denominación, entre otras actuaciones, las de cambios de distribución interior, cambios 
de localización de los elementos de comunicación general, horizontal y vertical, modificación de la cota de 
los diferentes forjados, construcción de entreplantas y sustitución de estructuras  de cubierta para el 
aprovechamiento de sus volúmenes. 

En cualquier caso, y de forma excepcional, si de la puesta en valor del inmueble catalogado que se considere, 
requiriese, bien por el mal estado físico o bien por tratarse de materiales  deleznables, de las sustitución de 
todo o parte de los cerramientos y muros exteriores de la edificación, en su caso la nueva o nuevas fachadas, 
o parte de ellas que lo necesitasen, deberán reproducir exacta y fielmente su composición de huecos y los 
materiales de terminación, pinturas, revocos, etc., tanto en paramentos como en huecos, con restitución de los 
mismos elementos de cerrajería y otros elementos ornamentales que le diesen carácter en caso de que los 
tuviese originalmente. A tal efecto el departamento competente en materia de Patrimonio Arquitectónico 
deberá emitir informe favorable de forma previa a la concesión de la licencia, a la vista del proyecto y la 
documentación de todo orden necesaria para la  mejor comprensión de la propuesta, que deberá contar con un  
informe pericial de la situación real física de los cerramientos, sus condiciones estructurales, materiales y de 
terminaciones. 

La documentación relativa a este tipo de obras cubrirá los aspectos de levantamiento de planos del elemento 
catalogado en su estado actual mediante técnica fotogramétrica; descripción fotográfica del estado actual del 
mismo y de su relación  con  el  entorno,  descripción,  valoración  y  justificación  de  la   solución 
proyectada y de sus efectos sobre los valores existentes en dicho elemento, y por último, descripción de los 
usos actuales y de los efectos de la reconstrucción sobre los usuarios así como de los compromisos 
establecidos con estos. 
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f) Obras de ampliación 

Son las que se  realizan para aumentar el volumen construido de  edificaciones existentes, ya sea mediante el 
aumento de ocupación en planta, el incremento del número de plantas o el aprovechamiento de los espacios 
bajo cubierta,  hasta agotar en su caso la  edificabilidad y alturas permitidas por las  ordenanzas de aplicación 
de la zona que se considere. 

Las obras de ampliación sobre elementos catalogados vendrán precedidas de la aportación de la 
documentación relativa a la situación actual y la proyectada, tanto gráfica como escrita, y la justificación del 
efecto que produce en el entorno próximo y lejano, con descripción de los usos actuales, de los efectos  de la 
ampliación sobre los usuarios y de los compromisos contraídos con estos. 

g) Obras de demolición 

Las actuaciones de demolición sobre elementos con catalogación individualizada responderán 
exclusivamente a uno de los dos supuestos siguientes: 

1. La demolición se engloba en una obra de recuperación, acondicionamiento o reestructuración, y afecta a 
aquellas partes del elemento catalogado no consideradas significativas y de obligada conservación por el 
grado de protección y tipo de obras correspondientes. 

2. Las  partes a demoler, o la totalidad del edificio en su caso, cuentan con declaración de ruina física o 
económica irrecuperable. 

En el primer supuesto, las actuaciones de demolición se regirán por lo establecido en las determinaciones 
para las obras de recuperación,  acondicionamiento y reestructuración, e irán precedidas de la aportación de 
la  documentación complementaria allí indicada. 

En el segundo supuesto, salvo  que la situación sea de ruina inminente, y por ello causa de peligro inmediato 
para personas y bienes, la demolición total o parcial vendrá  precedida de la correspondiente licencia, a cuya 
solicitud  deberá acompañarse la documentación complementaria constitutiva de la declaración de ruina con 
determinaciones de las partes sobre las que se quiere actuar y compromisos de reedificación. 

En este último sentido el Ayuntamiento requerirá con carácter previo a la concesión de la licencia de derribo 
la presentación de un proyecto básico de la edificación que sustituirá a la que se pretende derribar, 
complementado con la descripción y definición gráfica y escrita  de acabados y detalles  constructivos  de  
fachadas y cubiertas que deberá ajustarse a toda la normativa que sea de aplicación, y así mismo el 
compromiso de efectuar las obras de demolición en el plazo máximo que, en función de la envergadura de las 
obras, estime el Ayuntamiento. 

Por lo que se refiere al estado ruinoso de las edificaciones y elementos catalogados, éste se declarará en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

- Situación de ruina física irrecuperable, en base a la existencia de daños que comprometan las 
condiciones mínimas de seguridad, no reparables técnicamente por los medios normales, que conlleven 
la necesidad de sustituir elementos constructivos con misión estructural en una proporción superior al 
50% del total de dichos elementos, y ausencia  de las ayudas públicas precisas para ejecutar la diferencia 
entre el 50% y el total de las obras necesarias. 

- El coste de la reparación de los citados daños superior al 50% del valor actual de reposición del 
inmueble y ausencia de las subvenciones públicas necesarias para cubrir la diferencia entre el límite del 
50% y el total del coste presupuestado. 

- La incoación de un expediente de declaración de ruina de un inmueble catalogado se notificará al 
departamento competente de Patrimonio Arquitectónico, que emitirá un dictamen que habrá de 
incorporarse al mismo con carácter vinculante. 

- La incoación de un expediente de declaración de ruina de un inmueble catalogado o la denuncia de su 
situación de ruina inminente podrán dar lugar a la iniciación del procedimiento de expropiación forzosa 
del mismo. 
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Ordenanza de conservación periódica de fachada 

Será aplicable a toda edificación, y comprenderá las labores de limpieza y reparación de todos los elementos 
que conforman el aspecto exterior del edificio (fábricas, revocos, cerrajería, carpinterías, ornamentos, etc.). 
Así mismo contempla la renovación de los tratamientos superficiales tales como pinturas, etc. 

Para las edificaciones consideradas  de interés o que, sin serio, pertenezcan a un conjunto o área de calidad 
urbana, se autorizará el cambio de colores o texturas siempre y cuando no suponga una alteración importante 
d la imagen del conjunto y, en cualquier caso, deberá contar con la aprobación del organismo competente. 
Esta ordenanza será aplicable también a cerramientos de parcela, medianerías, edificaciones auxiliares, etc., 
cuando se consideren constitutivos del ambiente urbano o solidarios con una edificación afectada por él. 

Ordenanza de atenuación y eliminación de impactos 

Será aplicable a toda edificación que total o parcialmente suponga una clara alteración de la imagen urbana. 

En aquellos edificios que admitan el tratamiento superficial para adecuarse al medio (enfoscado, colores y 
texturas), podrá efectuarse la sustitución de elementos de diseño inadecuados (rejas, carpinterías, ornamentos, 
etc.) a través  de  la redacción de unas Normas estéticas fijadas para el área por un Plan Especial que 
desarrolle las presentes Ordenanzas estéticas. Este tipo de operaciones se extenderán así mismo a cubiertas, 
medianerías, chimeneas, áticos, etc., cuando sea necesario. 

Es este orden de cosas, se introducirán elementos vegetales y otro tipo de barreras visuales que impidan o 
relajen la agresión o impacto ambiental de algunas piezas sobre la escena urbana y el paisaje. 

Puntualmente el Ayuntamiento podrá, de forma previa a la tramitación del antes citado Plan Especial, 
condicionar la licencia de obras en la edificación existente a la supresión de aquellos elementos constructivos 
inadecuados para la  estética urbana. 

7.2. Protección y conservación del Patrimonio Arqueológico 
Estas prescripciones tienen por objeto la conservación y salvaguarda del Patrimonio Arqueológico,  
Paleontológico, Etnográfico e Industrial del municipio de  Yunquera de Henares, para su debida exploración, 
documentación y puesta en valor, como instrumento imprescindible para un mejor conocimiento histórico del 
municipio. 

a) Objeto, definición y localización.  

b) Normas de actuación. 

c) Normas de inspección y conservación. 

Objeto, definición y localización 

Dada la imposibilidad de una determinación exhaustiva de los restos arqueológicos hasta su definitivo 
descubrimiento, lo previsto en estas Normas Urbanísticas para la situación y calificación de los yacimientos 
arqueológicos y los Ámbitos de Protección y de Prevención Arqueológicos señalados no debe considerarse 
inmutable sino, por el contrario, abierto a posibles ampliaciones y correcciones conforme avance la 
investigación y vayan aflorando, o conociéndose los restos patrimoniales descritos. 

Los yacimientos arqueológicos existentes en el municipio de Yunquera de Henares se regularán a través de 
estas Normas Urbanísticas  de la Ley 4/90 de 30 de Mayo del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha 
(B.O.C.M. de 13 de Junio de 1990; B.O.E. de 14 de Septiembre de 1990) y, con carácter supletorio, de la Ley 
16/1985 de 25 de Junio, del Patrimonio Histórico Español (B.O.E. 155 de 29.1.86) y del Real Decreto 
111/1986, de 10  de enero, de Desarrollo Parcial  de la  Ley  antes  mencionada  (B.O.E. 24 de 28.1.86) por la 
que se regulan las prospecciones y excavaciones arqueológicas en el territorio de la Comunidad de Castilla-
La Mancha, así como cuantas disposiciones adicionales resulten en vigor durante la vigencia de los Planes. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 16/85 del Patrimonio Histórico Español y 
concordantes de la Ley 4/90 de Patrimonio Histórico de Castilla- La Mancha, cuando se haya procedido a la 
declaración de Zonas Arqueológicas como  Bienes  de  Interés  Cultural,  será  obligatorio  que el municipio 
en que se encuentren redacte un Plan Especial de Protección del Área afectada por la declaración, u otro 
instrumento de planeamiento de los previstos en la legislación urbanística que cumpla las exigencias 
establecidas  por la Ley. Asimismo y recogiendo lo dispuesto en el artículo 2, apartado a y b, del Convenio 
Europeo para la Protección del Patrimonio Arqueológico firmado en Londres el 6 de Mayo de 1969  (B.O.E. 
de  5  de  Julio de 1975) se planifica "delimitar y proteger los lugares  y conjuntos de interés arqueológico y 
constituir zonas de reserva para la conservación de testimonios materiales que excavarían futuras 
generaciones de arqueólogos". Además,  y recogiendo lo dispuesto en el artículo 2, apartado b,  del  
Convenio Europeo para la Protección del Patrimonio Arqueológico, de 1992, firmado por nuestro país, se 
planifica "la constitución de reservas arqueológicas, incluso cuando aparentemente  no  existan  vestigios  de  
testimonios  materiales  que  puedan  ser estudiados por las generaciones futuras". 

En este sentido el artículo 20 de la Ley 4/90 de  Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha expresa la 
necesidad de la inclusión de la información arqueológica en los instrumentos  urbanísticos, de forma que 
recoja las normas de actuación con respecto al Patrimonio Arqueológico, y según el artículo 21.2 "La 
Consejería de Educación y Cultura, a la vista del resultado de este trabajo (informes arqueológicos), 
establecerá las condiciones que deben incorporarse a la licencia de obras. Los planes urbanísticos 
establecerán obligatoriedad  de este procedimiento en todas aquellas actuaciones en la que se determine su 
necesidad de acuerdo con la información arqueológica previa existente". 

Siendo el Plan de Ordenación Municipal  una figura de planeamiento adecuada para regular, a través de su 
normativa, las actividades a desarrollar tanto en las Zonas arqueológicas incoadas o declaradas Bien de 
Interés Cultural, como sobre los Ámbitos de Protección y Prevención Arqueológicos, o sobre los Inventarios 
de Patrimonio Arquitectónico de Interés Histórico Artístico Provincial  (IPADIHA) de la Comunidad de 
Castilla-La Mancha, se entenderá que, a la entrada en vigor de este documento quedan incluidas la 
obligatoriedad del cumplimiento de dicho capítulo toda vez que contiene las disposiciones  necesarias para 
asegurar la eficaz protección y tutela de los mencionados Bienes. 

Bienes de Interés Cultural  (BIC): Son la máxima figura de protección jurídica y protección singular 
expresada tanto en la Ley 16/85 de Patrimonio Histórico Español (para inmuebles los artículos 9 a 25) como 
en la Ley 4/90 de Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha (para inmuebles los artículos 6 a 15). En el 
apartado 8.5.8 figuran tanto  los  BIC  genéricos  declarados  por  ley,  como los específicos del término 
municipal. 

Ámbitos de Interés Arqueológico: El término municipal de Yunquera de Henares, a los efectos de su 
protección arqueológica, y según lo definido en el artículo 21 de la Ley 4/90 se consideran incluidos, tanto 
las zonas, solares o edificaciones en los que existan o razonablemente se ha presumido la existencia de restos  
arqueológicos, como también aquellos elementos en aplicación de la delimitación del ámbito de la 
arqueología industrial dispuesto en el artículo 22 de dicha Ley (apartado 8.5.7) y de patrimonio etnográfico 
dispuesto en el artículo 23. 

La expresión textual de los ámbitos resulta fijada por un área poligonal donde las coordenadas UTM de los 
vértices fijan expresamente el área del citado ámbito. Los datos catastrales existentes son considerados 
válidos a la fecha de entrada en vigor del Plan de Ordenación Municipal. Cualquier variación catastral con 
respecto a la denominación, segregada o agregada, o redefinición administrativa o espacial de las parcelas, 
deberá ser comunicada por  el  Ayuntamiento a la Dirección General de Patrimonio y Museos así como la 
propuesta de alteración, que será visada para considerar su aprobación por parte de esta última. 



P.O.M. Yunquera de Henares 
Yunquera de Henares (Guadalajara) 

Documento IV – Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos 

Marzo de 2010  página 15 

7.3. Normas de Actuación 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 4/90 del Patrimonio Histórico de Castilla-La 
Mancha,  se  desarrollan las  normas específicas  de protección del patrimonio arqueológico, paleontológico y 
etnológico en la Comunidad de Castilla- La Mancha que siguen a continuación: 

Normas de Información 

a) La información patrimonial considerada pública sin otras restricciones que las legalmente expresadas es 
la que figura en: 

1. Registro de  Inventario de  Patrimonio Arquitectónico de Interés Histórico Artístico Provincial 
(IPADIHA). 

2. Inventario de Bienes Inmuebles. 

b) La Carta Arqueológica es considerada como un instrumento de gestión administrativa y no de 
información pública. Por lo tanto en aras de una mejor protección y valoración debe ser utilizada de 
manera responsable por parte del Ayuntamiento únicamente para ejercer  sus funciones de conservación 
y custodia definidas en el artículo 4 de la Ley  4/90 del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha. Por 
lo tanto, únicamente podrán otorgar información pública o publicidad de los Catálogos de Ámbitos de 
Protección y de Prevención Arqueológicos. Para el resto de los catálogos  (yacimientos arqueológicos, 
paleontológicos,  arte rupestre, vías y caminos históricos, etnográficos, arqueología industrial, etc.) 
resultará necesaria solicitud justificada y autorización expresa (de responsabilidad en el uso, función e 
interpretación) de la información por parte de la  Dirección General de Patrimonio y Museos de la 
Consejería de Cultura. 

Normas para la Intervención en Ámbitos de Protección (A) y Prevención (B). 

a) Ante cualquier solicitud de obra o proyecto que afecte a los elementos inmuebles, elementos, ámbitos o 
yacimientos identificados en los catálogos aludidos en la definición, o a su subsuelo, será necesaria la 
resolución previa expresa de la Dirección  General de Patrimonio y Museos de la Consejería de Cultura.  
Dicha resolución es anterior al posible otorgamiento de la licencia de obra, aunque el Ayuntamiento 
podrá  expedir previamente certificado de  conformidad de la obra proyectada con el planeamiento 
vigente. 

b) Para la obtención de dicha resolución "el propietario o promotor de las obras deberá aportar un estudio 
referente al valor arqueológico del solar o edificación y la incidencia que pueda tener en el proyecto de 
obras", según  lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 4/90 de Castilla-La Mancha. 

La intervención arqueológica será dirigida y suscrita  por técnico arqueólogo competente según lo 
dispuesto en el artículo 16.1 Y 17 de la Ley 4/90 de Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha o 
cualquier disposición al efecto que se articule mediante orden o reglamento, que deberá contar con un 
permiso oficial y nominal emitido por la Dirección General de Patrimonio Histórico y Museos de la 
Consejería de Cultura. 

c) La dirección arqueológica valorará de forma no vinculante la importancia de los restos hallados y así 
como las medidas de conservación, corrección o compensación propuestas a la Dirección General. 

d) "La Consejería de Educación y Cultura, a la vista del resultado de este trabajo, establecerá las 
condiciones que deben incorporarse a la licencia de obras. Los planes urbanísticos establecerán la 
obligatoriedad de este procedimiento en todas aquellas actuaciones en las que se determine su necesidad  
de acuerdo con la información arqueológica previa existente" (artículo 21.2 Ley 4/90). 
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Ante la necesidad  de conservar restos arqueológicos  "in situ", pueden darse los siguientes casos: 

1. Para los Ámbitos de Prevención (B) en el momento que se produzcan resultados arqueológicos positivos 
y/o se documenten estructuras de tipo inmueble o mueble que la Dirección General de Patrimonio y 
Museos considere su conservación un situ pasarán a obtener automática mente la calificación de Ámbito 
de Protección (A), sin perjuicio de otras calificaciones o declaraciones específicas o complementarias. 

2. Que los restos, no siendo de especial relevancia, puedan conservarse en el lugar. Para su tratamiento 
deberá modificarse el proyecto, si ello fuere necesario, previo informe de la Comisión Provincial de 
Patrimonio Histórico, y si éste fuera negativo, de la Consejería de Cultura de la Junta de Castilla-La 
Mancha. De la conservación de los restos "in situ" supone pérdida de aprovechamiento urbanístico por 
no poder reacomodar éste en el mismo solar, se compensará al propietario  transfiriendo el 
aprovechamiento perdido a otros terrenos de uso equivalente, que serán señalados y ofrecidos por el 
Ayuntamiento, o permutando el mencionado aprovechamiento con el equivalente que provenga del 
Patrimonio Municipal de Suelo, o expropiando el aprovechamiento perdido, o por cualquier otro 
procedimiento de compensación que aquel que pueda pactarse con arreglo a derecho. 

3. Que la relevancia de los restos hallados obligue a una conservación libre "in situ", sin posibilidad de 
llevarse a cabo la obra prevista. En estos casos, se procederá de igual manera que la descrita en el punto 
anterior para la  compensación  del aprovechamiento perdido, o se tramitará la expropiación conforme a 
los términos de la Ley de Expropiación Forzosa, valorando los terrenos con arreglo a su máximo 
aprovechamiento medio o tipo del sector,  polígono o unidad de actuación, cuando éste estuviere fijado. 
Se aplicará el premio de afección cuando proceda, y si el promotor o contratista hubiesen costeado la 
excavación, se compensarán los gastos con terreno. 

7.4. Normas de inspección y conservación 
Los procedimientos de control e inspección arqueológicos, en virtud del artículo 16 de la Ley  4/90, a la 
Consejería de Cultura, serán realizados por los Técnicos de Patrimonio Histórico y Arqueólogos 
pertenecientes a la Dirección General de Patrimonio y Museos, Delegaciones Provinciales correspondientes y 
Asistencias Técnicas Arqueológicas expresamente autorizadas por la Administración competente. 

Los cuerpos de Seguridad del Estado, en aras del desarrollo de las tareas de protección y salvaguarda del 
Patrimonio Histórico, se encuentran habilitados para ejercer las tareas de control de expolios arqueológicos y 
vigilancia de obras, así como facilitar las tareas de control e inspección de los técnicos designados por la 
Dirección General de Patrimonios y Museos, contando con acceso a la información contenida en los 
catálogos de Patrimonio con los que cuente el municipio. 

En el caso de que el municipio promueva la creación de un Servicio de Arqueología Municipal, con la 
dotación o acreditación de técnico cualificado  específico (refrendado por la Dirección General de Patrimonio 
y Museos), dicho técnico estará habilitado para la inspección de vigilancia de cualquier tipo de obra en curso 
donde se realicen movimientos de tierra que afecten al subsuelo. Si durante el curso de las obras aparecieran 
restos arqueológicos se aplicarían las disposiciones legales reglamentarias vigentes. Si, una vez aparecidos 
dichos restos, se continuase la obra, ésta se considerará una acción clandestina, a pesar de contar, en su caso, 
con licencia de obras e informes arqueológicos negativos. 

Se prohíben los usos del suelo que sean incompatibles con las características de la conservación de los 
elementos, yacimientos incluidos en los catálogos e inventarios, así como cualquier tipo de obra que implique 
grandes movimientos de tierra antes de la verificación de su interés arqueológico mediante estudio al efecto 
conforme al artículo 21 de la Ley 4/90. De la misma forma resultan prohibidos los vertidos de escombros y 
basuras en Ámbitos A y B sin la preceptiva autorización de la Dirección General de Patrimonio y Museos. 

En los Ámbitos en los que se hayan descubierto restos arqueológicos, el criterio a seguir será el de la 
conservación de los yacimientos para su investigación, de forma que solo puedan verse modificadas por 
orden de interés público, realizada con posterioridad a las excavaciones, que documente debidamente los 
yacimientos. Cualquier destrucción parcial sólo podrá  llevarse  a cabo por causa de interés nacional, 
conservando testigo fundamental. Sobre estos ámbitos y en función del tipo de actividad se realizará un 
estudio de impacto ambiental previo a cualquier obra que suponga movimiento de tierras, considerando la 
explotación urgente de los yacimientos en caso de posible destrucción parcial. 
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No se permitirán vertidos de residuos ni escombros, sino únicamente vertidos de tierra en tongadas menores 
de 50 cm. 

En yacimientos de especial relevancia podrá prohibirse toda actuación que suponga vertidos de cualquier 
género, actividades extractivas o creación de infraestructuras. 

Cualquier actuación superficial característica de zonas verdes, parques, concentración parcelaria o 
repoblación, llevará implícita la integración del yacimiento en forma de museo arqueológico al aire libre o 
sitio arqueológico, con rango de Sistema General de Equipamientos para el municipio. 

7.5. Normas sancionadoras 
Con independencia de las atribuciones municipales en materia de régimen sancionador, el Decreto 166/2003, 
de 22 de julio (DOCM no1 07, de 24 de julio de 2003), atribuye a la Dirección General de Patrimonio y 
Museos la competencia en el régimen sancionador en materia de Patrimonio Histórico por lo que se atenderá 
asimismo a lo dispuesto tanto en el Capítulo 11, artículos 60, 61 Y 62 de la ley 4/90, en Título IX de la Ley 
16/85, en el Título V, artículos 16 al 21 de la Ley 4/01, de 10 de Mayo de 2001 de Parques Arqueológicos de 
Castilla-La Mancha, como a cuantas disposiciones jurídicas en esta materia se establezcan por Ley, Decreto u 
Orden. 

7.6. Hallazgos casuales 
Todas las actuaciones, intervenciones o hallazgos que se produzcan en BIC, yacimientos arqueológicos o 
paleontológicos, etnográficos, industriales o inmuebles, elementos o ámbitos ya incluidos en el inventario de 
la Dirección  General  de Patrimonio y Museos, resultan excluidos del régimen jurídico de hallazgo casual. 
Para el resto de áreas se atenderá a lo dispuesto en los artículos 40 al 45 de la Ley 16/85 del Patrimonio 
Histórico español. 

7.7. Ámbitos Arqueológicos 
Se definen los Ámbitos de interés de acuerdo con los siguientes criterios: 

Ámbitos de protección 

Lugares o áreas de existencia probada (yacimientos arqueológicos, paleontológicos, rupestres, industriales o 
etnográficos) por cualquier medio (inventarios, catálogos, citas o publicaciones bibliográficas, 
comunicaciones profesionales, etc.), de valor relevante, tanto si se trata de un área en posesión de una 
declaración a su favor como Bien de Interés Cultural de acuerdo con la Ley 16/85 de Patrimonio Histórico 
Español o la Ley 4/90 de Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha, como si consta grafiada bajo la 
denominación en el Inventario de Carta Arqueológica. Asimismo resultan incluidos todos los inmuebles 
declarados BIC y aquellos que figuren identificados bien en el Inventario de Bienes Inmuebles de la 
Dirección General de Patrimonio y Museos, bien en el instrumento urbanístico correspondiente de Bienes 
Inmuebles (catálogos, relaciones, etc.). 

Ámbitos de Prevención 

Lugares o áreas que está probada la existencia de restos arqueológicos o en aquellos de presunción razonada 
o probable de aparición, por alta susceptibilidad de tipo técnico (histórico, geográfico, toponímico, 
etimológico, administrativo, etc.) de existencia de elementos patrimoniales, se requiere la verificación previa 
de su valor en relación con el destino urbanístico o industrial del terreno, y que una vez documentados 
pudieran formar parte del ámbito anterior (a), iniciar el procedimiento de incoación de BIC, o proceder a su 
modificación en el Inventario de Carta Arqueológica o su desafección. 
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Ámbitos de protección arqueológica de Yunquera de Henares 

Se respetarán las zonas incluidas en la Carta Arqueológica de Yunquera de Henares realizada en el año 2006 

Ámbitos de protección de Yunquera de Henares 

- A.1. Ayuntamiento 

- A.4 Iglesia Parroquial 

Ámbitos de prevención de Yunquera de Henares 

- B.1. Ermita de San Isidro 

- B.2. Ermita de la Soledad 

- B.3. Casa calle Granja 2 

- B.4. Casa Calle Real 82 
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8. Bienes de interés cultural 
Según aparece definido en el punto 1.2 de las presentes prescripciones, además de los BIC específicos, 
existen una serie de elementos que ya han obtenido la calificación genérica de BIC declarado o incoado en 
virtud de las diversas legislaciones existentes y a los cuales asimismo les será de aplicación lo dispuesto para 
éstos tanto en la Ley 16/85 de Patrimonio Histórico Español como en la Ley 4/90 de Patrimonio Histórico de 
Castilla-La Mancha. 

8.1. BIC Genéricos 
Declarados 

- Escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de término y demás piezas y 
monumentos de análoga índole cuya antigüedad sea de más de cien años (Decreto 571/1963, de 14 de 
marzo recogido en la Disposición Adicional segunda de la Ley 16/85). 

- Cuevas, abrigos y lugares que  contengan manifestaciones de arte rupestre (Artículo 40.2 de la Ley 
16/85). 

Incoados 

- Manifestaciones de  arquitectura popular, como silos, bombos, ventas y arquitectura negra con una 
antigüedad superior a los cien años (Artículo 23.3 de la Ley 4/90). 

8.2. Bienes de interés cultural específicos de Yunquera de Henares  
No existen. 

8.3. Inventario de Patrimonio Arquitectónico de Interés Histórico 
Artístico Provincial (IPADIHA) de Yunquera de Henares 
Listado Adjunto: 

IPADIHA 
 

PROVINCIA LOCALIDAD NOMBRE 
GUADALAJARA YUNQUERA DE HENARES PALACIO DE LOS MENDOZA 
GUADALAJARA YUNQUERA DE HENARES IGLESIA PARROQUIAL 
GUADALAJARA YUNQUERA DE HENARES ERMITA VIRGEN DE LA GRANJA 
GUADALAJARA YUNQUERA DE HENARES CASA NEOMUDEJAR 
GUADALAJARA YUNQUERA DE HENARES CASA NEO MUDEJAR 

8.4. Fichas de Yunquera de Henares 
El presente dossier de fichas intenta catalogar para preservar los ámbitos, edificios o parte de ellos que en la 
actualidad aún tienen no solo un valor histórico-cultural en si mismo sino también dentro del conjunto del 
SUC. o en el término del Municipio de Yunquera de Henares. 

El mismo se basa en el Documento de “Protección del Patrimonio Arqueológico” realizado por la Consejería 
de Cultura de la Junta de Castilla–La Mancha, en cumplimiento del artículo 20 de la Ley 4/90 del Patrimonio 
de Castilla-La Mancha, añadiendo algunos ámbitos o edificios que el equipo redactor del presente plan 
entiende son de valor, según los criterios anteriormente expuestos. 
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DENOMINACION: 
 
Ayuntamiento 

 
LOCALIZACION: Plaza  Mayor, nº1 
 A1 
 
CATASTRAL: Parcela nº:  5916308VL8151N 
 

 

 
Nº DE PLANTAS: 2 
DATACION:    S. XVI 
COSNTRUCCIÓN: Antiguo Palacio de los Mendoza. Del palacio original 
queda parte del ala oeste, su fachada  y parte de la estructura original de la 
misma. La misma está compuesta por una galería porticada y abierta en dos 
alturas (bajo y principal) formada por vanos arquitrabados, en que las 
columnas rematan con capiteles renacentistas con los escudos de la familia, y 
éstos a su vez en zapatas de gran porte realizadas en madera tallada sobre la 
que descansan frisos y arquitrabas. Igual composición se repite en la planta 
segunda rematada con un alero de ornamentación plateresca. 
El ala sur de reciente ejecución carece de valor histórico, solo se limita 
completar volumétrica mente el frente que da a la plaza. 

USO PRINCIPAL 
 
INSTITUCIONAL 
Ayuntamiento 
 

VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 8 
Fachada:  8 

Relación con el entorno: 7 
Ornamentación: 7 
Estado de Conservación: 7 (Bueno) 

 
PROTECCION: Tipo de Interés: Arquitectónico  
Histórico Artístico. Normas de Conservación: Art. 
1 y 2 del CATALOGO  

AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: INTEGRAL  
Elementos a proteger: Volumen, estructura y 
fachadas 

PLANO DE SITUACION: 

 
FOTOGRAFIAS: 
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DENOMINACION: 
 
Iglesia 
Parroquial 

 
LOCALIZACION: Plaza de la Iglesia nº1 
 A4  
CATASTRAL: Parcela nº:  6117001VL8161N 
 

 
Nº DE PLANTAS: 1                                                                                 
DATACION: S.XVI y XVII  
COSNTRUCCIÓN: Es un ejemplo de arquitectura de iglesia columnaria, de planta 
de salón, de regulares proporciones con planta rectangular. Posee tres naves a la 
misma altura, logrando un espacio amplio, diáfano y de gran solemnidad; separadas 
por esbeltas columnas cilíndricas sobre las que voltean cuatro arcos. 

 
USO 
PRINCIPAL 
SL DE 
(Religioso) 
 

 
VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 7 
Fachada: 7 
 

 
Relación con el entorno: 7 
Ornamentación: 7 
Estado de Conservación: 7 (Buena) 

 
PROTECCION: Tipo de Interés: Arquitectónico  
Histórico Artístico. 
Normas de Conservación: Art. 1 y 2 del CATALOGO 
 

 
AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: INTEGRAL 
Elementos a proteger: Fachadas, interior y 
volumen. 

PLANO DE SITUACION: 

 
FOTOGRAFIAS: 
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DENOMINACION: 
 
Ermita San Isidro 

 
LOCALIZACION: Norte del Casco Urbano en 
la Vega del arroyo Majanar 
 B1  
CATASTRAL: Parcela nº: 
 

 
Nº DE PLANTAS: 1 
DATACION: S.XX  
COSNTRUCCIÓN: Pequeña ermita de planta cuadrangular y única habitación 
realizada en mampostería concertada y rejuntada, reforzada en la esquina con 
ladrillo. Presenta una techumbre a dos aguas. Se le ha añadido una estructura 
metálica a modo de porche sin valor ni constructivo ni histórico. 
 

 
USO PRINCIPAL 
 
SL DE (Religioso) 
 

VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 4 
Fachada: 4 
 

Relación con el entorno: 7 
Ornamentación: 4 
Estado de Conservación: 5 (Regular) 

PROTECCION: 
Tipo de Interés: Arquitectónico  Histórico Artístico. 
Normas de Conservación: Art. 1 y 2 del CATALOGO 

AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: PARCIAL 
Elementos a proteger: Fachada principal y 
volumen. 

PLANO DE SITUACION: 

 
FOTOGRAFIAS: 
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DENOMINACION:  

Ermita 
de la Soledad 

 
LOCALIZACION: Calle del Olmo Nº2  
 B2  
CATASTRAL:  
 

 
Nº DE PLANTAS: 1 
DATACION: S.XX  
COSNTRUCCIÓN: Ermita de construcción contemporánea en ladrillo visto, en 
la que se ha recuperado de la ermita inicial unos capiteles con los símbolos de la 
pasión   

 
USO PRINCIPAL 
SL DE (Religioso) 
 

 
VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 4 
Fachada: 4 
 

 
Relación con el entorno: 6 
Ornamentación: 4 
Estado de Conservación: 7 (Bueno) 

 
PROTECCION: Tipo de Interés: Arquitectónico  
Histórico Artístico. 
Normas de Conservación: Art. 1 y 2 del CATALOGO 
 

 
AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: PARCIAL 
Elementos a proteger: Capiteles y volumen. 

 
PLANO DE SITUACION: 

 
 
FOTOGRAFIAS: 
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DENOMINACION:  

Casa 
Popular 

 
LOCALIZACION: Calle de la Granja, nº2 
 B3  
CATASTRAL: Parcela nº:  6217502VL8161N 
 

 
Nº DE PLANTAS:  1 
DATACION:  S.XIX 
COSNTRUCCIÓN: Casón de dos alturas y sótano. Edificación de arquitectura 
tradicional con zócalo de mampostería y alzado de ladrillo y cajones de tapial. El 
edificio fue utilizado como posada de la localidad. 
 

 
USO PRINCIPAL 
 
PRIVADO 
SIN USO 
ACTUAL 
 

 
VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 6 
Fachada: 6 

 
Relación con el entorno: 8 
Ornamentación: 6 
Estado de Conservación: 3 (Malo) 

 
PROTECCION: Tipo de Interés: Arquitectónico  
Histórico Artístico. Normas de Conservación: Art. 1 y 
2 del CATALOGO 
 

 
AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: PARCIAL  
Elementos a proteger: Fachada principal y 
volumen. 

 
PLANO DE SITUACION: 

 
 
FOTOGRAFIAS: 
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DENOMINACION:  
Vivienda 
Construcción 
Popular 

 
LOCALIZACION: Calle Real   Nº82 
 B4  
CATASTRAL: Parcela nº:  6114803VL8161S 

 
Nº DE PLANTAS: 2                                                                                            
DATACION: S. XX 
COSNTRUCCIÓN: Vivienda de dos alturas y techumbre a dos aguas en madera. La 
fachada principal a calle Real presenta una modulación compuesta por tres grandes 
balcones en el primer piso y dos grandes ventanas marcando la puerta de acceso en 
planta baja. También la edificación presenta una interesante fachada a la Travesía de 
Santa Lucía en la cual se emplea ladrillos de dos tonalidades, rojos y amarillo creando 
motivos geométricas. 

 
USO 
PRINCIPAL 
 
PRIVADO 
Sin Uso 
 

 
VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 4 
Fachada: 5 

 
Relación con el entorno: 7 
Ornamentación: 3 
Estado de Conservación: 4 (Regular) 

 
PROTECCION: Tipo de Interés: Arquitectónico  
Histórico Artístico. 
Normas de Conservación: Art. 1 y 2 del CATALOGO 
 

 
AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: PARCIAL 
Elementos a proteger: Fachada principal y 
volumen. 

 
PLANO DE SITUACION: 

 
 
FOTOGRAFIAS: 
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DENOMINACION:  
 
Viviendas de 
Construcción 
Popular 

 
LOCALIZACION: Plaza de la Casilla Nº 5y 6 
 

01  
CATASTRAL: Parcela nº:  6017305VL8161N  y   
6017306VL8161N 
 

 
Nº DE PLANTAS:   2                                                                               
DATACION: S. XX 
COSNTRUCCIÓN: Casas neo-mudéjar de 2 plantas. La fachada está compuesta de 
un pequeño zócalo donde apoyan ventanas de huecos de proporción vertical los cuales 
se repiten en planta alta, con balcones individuales de cerrajería en cada uno de los 
huecos. El tejado es de teja árabe rematado en fachada con un alero con canesillos y 
tablero de madera el cual sobresale enmarcando los accesos desde la calle a las 
viviendas. 
 

 
USO 
PRINCIPAL 
 
Privado 
Sin Uso 
 

 
VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 7 
Fachada: 7 
 

 
Relación con el entorno: 7 
Ornamentación: 7 
Estado de Conservación: 5(Regular) 

 
PROTECCION: 
Tipo de Interés: Arquitectónico. 
Normas de Conservación:  Art. 1 y 2 del CATALOGO 
 

 
AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: PARCIAL. 
Elementos a proteger: Fachada principal y 
volumen. 

 
PLANO DE SITUACION: 

 
 
FOTOGRAFIAS: 
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DENOMINACION:  
Casa 
Moderna 

 
LOCALIZACION: CALLE  REAL  Nº27 
 02  
CATASTRAL: Parcela nº:  6217003VL8161N 
 

 
Nº DE PLANTAS: 2 
DATACION: S.XX 
COSNTRUCCIÓN: Edificio entre medianeras de principios del siglo XX de ladrillo 
cerámico en dos tonos, remarcando el zócalo, la división entre planta baja y alta, la 
cornisa, los laterales del edificio así como las jambas y dinteles de los huecos de 
ventanas y puertas de proporción rectangular. Los huecos de ventanas con rejas de 
forja se sitúan simétricamente al acceso central de la vivienda repitiéndose dicha 
simetría en la planta alta donde se sitúan tres balcones volados también de forja uno 
en cada uno de los huecos de las puertas ventanas que dan a calle.  
 

 
USO 
PRINCIPAL 
 
PRIVADO 
VIVIENDA 
 

 
VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 7 
Fachada: 7 

 
Relación con el entorno:7 
Ornamentación: 7 
Estado de Conservación: 7 (Bueno) 

 
PROTECCION: Tipo de Interés: Arquitectónico  
Histórico Artístico. 
Normas de Conservación: Art. 1 y 2 del CATALOGO 
 

 
AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: Parcial 
Elementos a proteger: Fachada y volumetría. 

 
PLANO DE SITUACION: 

 
 
FOTOGRAFIAS: 
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DENOMINACION:  
Casa 
Moderna 

 
LOCALIZACION: Calle Real  nº 65 
 03  
CATASTRAL: Parcela nº:  6114202VL8161S 
 

 
Nº DE PLANTAS: 2                                                                                           
DATACION:  S.XX  
COSNTRUCCIÓN: Vivienda unifamiliar entre medianeras de dos plantas, de planta 
rectangular. La fachada se divide en dos cuerpos, el inferior presenta tres vanos de los 
cuales el central corresponde a una puerta de madera y los laterales a ventanas con 
rejas; el superior tiene otras tres vanos que se corresponden con los inferiores y son 
tres balcones de los que únicamente el central sobresale de la fachada. La cubierta 
está realizada en teja. 
La fachada se encuentra enfoscada haciendo una representación de sillares y también 
está pintada haciendo destacar los sillares que se corresponderían con el zócalo y las 
esquinas. 
 

 
USO 
PRINCIPAL 
 
PRIVADO 
VIVIENDA 
 

 
VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 6 
Fachada: 6 
 

 
Relación con el entorno: 8 
Ornamentación:6 
Estado de Conservación: 7 (Bueno) 

 
PROTECCION: Tipo de Interés: Arquitectónico  
Histórico Artístico. 
Normas de Conservación: Art. 1 y 2 del CATALOGO 

 
AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: PARCIAL 
Elementos a proteger: Fachada principal y 
volumen. 

 
PLANO DE SITUACION: 

 
 
FOTOGRAFIAS: 
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DENOMINACION:  
Escudo y 
Placa 

 
LOCALIZACION: Calle Real nº 88 
 04  
CATASTRAL: Parcela nº: 6014403VL8161S 
 

 
Nº DE PLANTAS: 2                                                                                           
DATACION:  S.XX  
COSNTRUCCIÓN: Escudo y placa de Yunquera de Henares realizado en piezas 
cerámicas, al mismo le faltan algunas piezas del contorno. El mismo se sitúa en el 
acceso al casco histórico, antiguo límite urbano de Yunquera de Henares, en la 
fachada ciega de la vivienda de esquina de calle Real Nº88. 
  

 
USO 
PRINCIPAL 
 
PRIVADO 
 

 
VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 7 
Fachada: - 

 
Relación con el entorno: 8 
Ornamentación: 7 
Estado de Conservación: 5 (Regular) 

 
PROTECCION: Tipo de Interés: Arquitectónico  
Histórico Artístico. 
Normas de Conservación: Art. 1 y 2 del CATALOGO 

 
AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: PARCIAL 
Elementos a proteger: Escudo y Placa. 

 
PLANO DE SITUACION: 

 
 
FOTOGRAFIAS: 
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DENOMINACION:  
Casona  
Popular 

 
LOCALIZACION: Calle Paseo de la Estación nº5 
 05  
CATASTRAL: Parcela nº:  621502VL8161N 
 

 
Nº DE PLANTAS: 3                                                                               DATACION:  
S.XIX – S.XX 
COSNTRUCCIÓN: Casona de planta cuadrada de gran dimensión. Posee una única 
entrada principal al edificio y un portón lateral de acceso a la finca. La fachada 
principal hacia el Paseo de la Estación está dividida en dos cuerpos, el inferior tiene la 
puerta de entrada con ventanales enmarcada entre dos ventanas con reja. El cuerpo 
superior tiene tres balcones que se corresponden con cada uno de los vanos inferiores. 
El lado sur, el único que se ve desde la calle, está igualmente en dos cuerpos con 
balcones en planta alta. La cubierta está realizada en teja árabe, asomando sobre la 
misma en una tercera planta un mirador central también de planta cuadrada con dos 
ventanas por lado. La edificación cuenta además con un cenador en el patio 
 

 
USO 
PRINCIPAL 
 
PRIVADO 
VIVIENDA 
 
(Sin Uso) 

 
VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 6 
Fachada: 6 
 

 
Relación con el entorno: 8 
Ornamentación: 5 
Estado de Conservación: 4 (Regular) 

 
PROTECCION: Tipo de Interés: Arquitectónico  
Histórico Artístico. 
Normas de Conservación: Art. 1 y 2 del CATALOGO 
 

 
AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: TOTAL 
Elementos a proteger: Volumen, estructura, 
fachadas y. elementos de forja. 

 
PLANO DE SITUACION: 

 
 
FOTOGRAFIAS: 
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DENOMINACION:  
Escudo 
Heráldico 

 
LOCALIZACION: Calle Maestro Amores nº3 
 06  
CATASTRAL: Parcela nº:  8816604VL6281N 
 

 
Nº DE PLANTAS: 2                                                                               DATACION: 
S. XIX 
COSNTRUCCIÓN: Escudo tallado en piedra, insertado en vivienda modernizada sin 
valor arquitectónico. 
 

 
USO 
PRINCIPAL 
 
PRIVADO 
Vivienda. 
 

 
VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 5 
Fachada: 2 
 

 
Relación con el entorno: 5 
Ornamentación:  7 
Estado de Conservación: 7 (Bueno)  

 
PROTECCION: 
Tipo de Interés: Arquitectónico  Histórico Artístico. 
Normas de Conservación: Art. 1 y 2 del CATALOGO 
 

 
AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: PUNTUAL 
Elementos a proteger: ESCUDO 
 

 
PLANO DE SITUACION: 

 
 
FOTOGRAFIAS: 
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DENOMINACION: 
Viviendas 
Sociales 

 
LOCALIZACION: Calle   
 07  
CATASTRAL: Parcela nº:   
 

 
Nº DE PLANTAS:                                                                                
DATACION: S. XX 
COSNTRUCCIÓN: Conjunto de viviendas sociales de mediado del siglo pasado. Su 
valor reside en la escala del conjunto el cual se inserta en un casco antiguo sin romper 
la relación con el entorno.  
 

 
USO 
PRINCIPAL 
 
Viviendas. 
 

 
VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 7 
Fachada: 5 
 

 
Relación con el entorno: 7 
Ornamentación:  5 
Estado de Conservación: 7 (Bueno)  

 
PROTECCION: Tipo de Interés: Arquitectónico  
Histórico Artístico. 
Normas de Conservación: Art. 1 y 2 del CATALOGO 
 

 
AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: Ambiental. 
Elementos a proteger: Volumen. 

 
PLANO DE SITUACION: 

 
 
FOTOGRAFIAS: 
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DENOMINACION:  
Fuente 
Pública 

 
LOCALIZACION: Calle Arroyo nº8 
 08  
CATASTRAL: Parcela nº: Sin Número. 
 

 
Nº DE PLANTAS:                                                                                             
DATACION: S. XX 
COSNTRUCCIÓN: Fuente de piedra de prisma rectangular remate superior a modo 
de tapa, realizada en piedra, la misma con cuatro caños de bronce uno por lado a 
modo de grifos. El vaso de la fuente consta de un rebosadero lateral y ha sido 
restaurado recientemente.  
 

 
USO 
PRINCIPAL 
 
Fuente Pública 
 

 
VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 5 
Fachada: - 

 
Relación con el entorno: 6 
Ornamentación:  5 
Estado de Conservación: 7 (Bueno)  

 
PROTECCION: Tipo de Interés: Arquitectónico  
Histórico Artístico. 
Normas de Conservación: Art. 1 y 2 del CATALOGO 
 

 
AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: Parcial 
Elementos a proteger: Volumen 

 
PLANO DE SITUACION: 

 
 
FOTOGRAFIAS: 
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DENOMINACION:  
Lavadero 
Público 

 
LOCALIZACION: Calle Lavadero nº1 
 09  
CATASTRAL: Parcela nº:  6218014VL8161N 
 

 
Nº DE PLANTAS: 1                                                                                          
DATACION: S. XX 
COSNTRUCCIÓN: Pila pública de lavar ropa, de gran dimensión, infrautilizada en 
la actualidad, se pretende preservar dicha pila para la memoria colectiva de las 
generaciones futuras. 
 

 
USO 
PRINCIPAL 
 
Público. 
 

 
VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 5 
Fachada:  - 

 
Relación con el entorno: 6 
Ornamentación:  4 
Estado de Conservación: 7 (Bueno)  

 
PROTECCION: Tipo de Interés: Arquitectónico  
Histórico Artístico. 
Normas de Conservación: Art. 1 y 2 del CATALOGO 
 

 
AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: PUNTUAL 
Elementos a proteger: PILA 

 
PLANO DE SITUACION: 

 
 
FOTOGRAFIAS: 
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DENOMINACION:  
Casa 
Popular 

 
LOCALIZACION: Plaza de la Iglesia  nº4 
 10  
CATASTRAL: Parcela nº:   6117103VL8161N0001AS 
 

 
Nº DE PLANTAS: 1                                                                                          
DATACION: S. XX 
COSNTRUCCIÓN: Vivienda unifamiliar entre medianeras, de dos plantas de finales 
de siglo XIX o principios del XX. La fachada simétrica se compone en planta baja de 
un acceso central con dos ventanas laterales con reja, en planta alta se repiten los 
huecos de la planta inferior abiertos hasta el suelo y con reja balcón de seguridad en 
cada uno de ellos. La fachada está compuesta de un zócalo de cemento liso de unos 
70 cm de altura, el resto de la planta baja se completa con un almohadillado de 
enfoscado jaspeado. La planta 1º está realizada en enfoscado liso con almohadillado 
jaspeado en los laterales, junto a la medianerías y a modo de remate en el encuentro 
con la cubierta. La cubierta está realizada en teja árabe así como su pequeño alero de 
protección. 
 

 
USO 
PRINCIPAL 
 
PRIVADO 
 
Vivienda 
 

 
VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 7 
Fachada:  7 

 
Relación con el entorno: 8 
Ornamentación:  7 
Estado de Conservación: 8 (Bueno)  

 
PROTECCION: Tipo de Interés: Arquitectónico  
Histórico Artístico. 
Normas de Conservación: Art. 1 y 2 del CATALOGO 
 

 
AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: AMBIENTAL 
Elementos a proteger: Fachada y Volumen. 

 
PLANO DE SITUACION: 

 
 
FOTOGRAFIAS: 
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DENOMINACION:  
 
Vivienda 

 
LOCALIZACION: CALLE   REAL   Nº30 
 11  
CATASTRAL: Parcela nº:   6117407VL8161N0001DS 
 

 
Nº DE PLANTAS:  2+BC 
DATACION: S. XX 
COSNTRUCCIÓN: Vivienda típica de principio de siglo XX, de dos plantas + bajo 
cubierta. Posee un acceso lateral del lado derecho y dos huecos de ventana de gran 
dimensión del lado izquierdo, dichos huecos se repiten en planta 1º. Sobre la puerta 
de acceso sitúa una ventana de mediana dimensión, sobre los ventanales de planta 1º 
se ubican unos ventanucos de ventilación del bajo cubierta. La fachada se encuentra 
acabada en enfoscado, con un zócalo de escasa altura en la parte inferior una moldura 
plana a la altura del forjado de planta 1º y una cornisa escalonada de fábrica y 
enfoscada en su encuentro con la cubierta, en ambas medianeras se remata la fachada 
con unas molduras planas, y por último todos los huecos de puertas y ventanas se 
encuentran rematados con un recercado sencillo. La cubierta es de teja árabe. 

 
USO 
PRINCIPAL 
 
PRIVADO 
 
Vivienda 
 

VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 6 
Fachada:  6 

Relación con el entorno: 7 
Ornamentación:  6 
Estado de Conservación: 7 (Bueno)  

 
PROTECCION: Tipo de Interés: Arquitectónico  
Histórico Artístico. 
Normas de Conservación: Art. 1 y 2 del CATALOGO 
 

 
AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: AMBIENTAL 
Elementos a proteger: Fachada y Volumen. 

 
PLANO DE SITUACION: 

 
 
FOTOGRAFIAS: 
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DENOMINACION:  
 
Vivienda 

 
LOCALIZACION: Calle Palomares  nº3 
 12  
CATASTRAL: Parcela nº:   6117409VL8161N0001LS 
 

 
Nº DE PLANTAS:  2                                                                                          
DATACION: S. XIX 
COSNTRUCCIÓN: Vivienda típica de fines del siglo XIX, de dos plantas. La 
fachada se compone de cuatro huecos de proporciones similares, repartidos dos en 
planta baja y dos en planta 1º, estos últimos tienen balcones de forja como protección. 
La fachada esta revestida con revoco jaspeado rematando el recercado de huecos con 
una moldura plana de igual material. El encuentro de la fachada con la cubierta se 
resuelve con una cornisa moldurada de fábrica también enfoscada. La cubierta es de 
teja árabe. 
 

 
USO 
PRINCIPAL 
 
PRIVADO 
 
Vivienda 
 

 
VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 6 
Fachada:  6 

 
Relación con el entorno: 7 
Ornamentación:  6 
Estado de Conservación: 7 (Bueno)  

 
PROTECCION: 
Tipo de Interés: Arquitectónico  Histórico Artístico. 
Normas de Conservación: Art. 1 y 2 del CATALOGO 
 

 
AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: AMBIENTAL 
Elementos a proteger: Fachada y Volumen. 

 
PLANO DE SITUACION: 

 
 
FOTOGRAFIA 
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DENOMINACION:  
 
Caserón 
Popular 

 
LOCALIZACION: Calle Real  nº33 
 13  
CATASTRAL: Parcela nº: 6217501VL8161N 
 

 
Nº DE PLANTAS:  2                                                                                          
DATACION: S. XX 
COSNTRUCCIÓN: Caserón popular de fines del siglo XIX, principio del XX, de 
dos plantas. La fachada está compuesta de huecos de ventanas sin un orden 
predeterminado y de dimensiones reducidas. La fachada esta revestida con revoco, 
con un zócalo y falsos sillares de igual material en las esquinas de la edificación, 
rematando los huecos de ventana con un recercado realizado con una moldura plana 
de igual material. El encuentro de la fachada con la cubierta se resuelve con una 
cornisa de tablero y canesillos de madera. La cubierta es de teja árabe. 

 
USO 
PRINCIPAL 
 
PRIVADO 
 
Vivienda 
 

 
VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 6 
Fachada:  6 

 
Relación con el entorno: 7 
Ornamentación:  6 
Estado de Conservación: 8 (Bueno)  

 
PROTECCION: Tipo de Interés: Arquitectónico  
Histórico Artístico. 
Normas de Conservación: Art. 1 y 2 del CATALOGO 
 

 
AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: AMBIENTAL 
Elementos a proteger: Fachada y Volumen. 

 
PLANO DE SITUACION: 

 
 
FOTOGRAFIAS: 
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DENOMINACION: 
 
Casa Moderna 

 
LOCALIZACION: Calle Real nº35 
 14  
CATASTRAL: Parcela nº:   6217506VL8161N 
 

 
Nº DE PLANTAS:  2+BC 
DATACION: S.XX 
COSNTRUCCIÓN: Edificio entre medianeras de principios del siglo XX de ladrillo 
cerámico en dos tonos, remarcando el zócalo, la división entre planta baja y alta, la 
cornisa, así como las jambas y dinteles de los huecos de ventanas y puertas de 
proporción rectangular. La fachada está compuesta de dos huecos de dimensión 
similar en planta baja uno de los cuales sirve de acceso a la finca, repitiéndose dichos 
huecos en planta alta y dejando en bajo cubierta dos huecos más pequeños de 
ventilación. Los huecos de ventanas poseen rejas en planta baja y balconadas en 
planta primera todos ellos de forja. 

 
USO 
PRINCIPAL 
 
PRIVADO 
 
Vivienda 
 

 
VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 6 
Fachada:  6 

 
Relación con el entorno: 7 
Ornamentación:  6 
Estado de Conservación: 8 (Bueno)  

 
PROTECCION: Tipo de Interés: Arquitectónico  
Histórico Artístico. 
Normas de Conservación: Art. 1 y 2 del CATALOGO 
 

 
AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: AMBIENTAL 
Elementos a proteger: Fachada y Volumen. 

 
PLANO DE SITUACION: 

 
 
FOTOGRAFIAS: 
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DENOMINACION:  
 

Ermita de la 
Virgen de la 

Granja 

 
LOCALIZACION:  
 

15  
CATASTRAL: Parcela nº:    
 

 
Nº DE PLANTAS:  1                                                                  
DATACION: S.XVII-S.XVIII y S.XX 
COSNTRUCCIÓN: La ermita está dentro del estilo típico de las ermitas campiñeras 
de finales del siglo XVII e inicios del XVIII. En ella se venera a la patrona de la villa. 
El edificio se compone de dos partes la primera corresponde a la actual cabecera que 
se divide a su vez en dos unidades, un pequeño camarín y la capilla mayor de planta 
cuadrada. El conjunto está construido mediante un pequeño zócalo de piedra caliza 
sobre el que se levanta un paramento de ladrillo con cajones de mampostería. A este 
conjunto se le adosa la nave de la ermita de construcción reciente, siguiendo el estilo 
de la edificación inicial. 

 
USO 
PRINCIPAL 
 
SL DE 
(Religioso) 
 

 
VALORACION (SOBRE 10): 
Composición: 6 
Fachada:  5 

 
Relación con el entorno: 8 
Ornamentación:  5 
Estado de Conservación: 8 (Bueno)  

 
PROTECCION: Tipo de Interés: Arquitectónico  
Histórico Artístico. 
Normas de Conservación: Art. 1 y 2 del CATALOGO 
 

 
AMBITO DE PROTECCION 
ARQUEOLOGICA: 
Nivel de Protección: INTEGRAL 
Elementos a proteger: Edificio Inicial, y 
entorno. 

 
PLANO DE SITUACION: 

 
FOTOGRAFIAS: 
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En Yunquera de Henares, Marzo de 2010. 

 

 

 

 
ARNAIZ Consultores, S.L. 
Fdo: D. Leopoldo Arnaiz Eguren 
Director del Equipo Redactor  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 


